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1. COMPETENCIA

El  Jefe  de  la  Oficina  de  Control  Disciplinario  Interno del  Instituto  Distrital  de
Patrimonio Cultural, en ejercicio de sus funciones y en uso de las facultades legales
establecidas en la Ley 1952 de 2019, Modificada por la Ley 2094 de 2021 y en especial
las establecidas en el acuerdo 001 del 10 de enero de 2023, emanada por la Junta
Directiva  de  la  Institución  a  disponer  la  terminación  y  el  archivo  dentro  de  la
Investigación Disciplinaria adelantada.

2. HECHOS

Mediante oficio No. 20211200000013 del 4 de enero de 2021, la Asesora de Control
Interno dio traslado, a la Dirección General el informe de la Auditoría Interna de Gestión
adelantada al proceso de Gestión Contractual, señalando que: 

"De manera atenta y conforme a lo preceptuado en el literal j) de la Ley 87 de
1993 y en el artículo 9o de la Ley 1474 de 2011, se remite informe, el cual da
cuenta del resultado de la auditoría adelantada en esta vigencia al Proceso de
Gestión Contractual. 

Es preciso indicar que,  si bien en el mismo no se observaron actos que
podrían  constituirse  como  de  corrupción,  si  se  presentan  algunas  No
conformidades  por  incumplimientos  normativos  que  eventualmente
podrían  suscitar  investigaciones  de  índoles  disciplinario.".  (Negrilla y
subrayado del despacho). 

Así mismo, el Director General de Instituto de Patrimonio Cultural PATRICK MORALES
THOMAS, mediante  oficio  interno No.  20211000055753 del  24  de marzo de 2021,
remite a la Subdirección de Gestión Corporativa Control Disciplinario Interno, el citado
informe de la Oficina de Control Interno, indicando que: 

"Con  el  propósito  de  que  sea  revisado  y  se  adelanten  las  actuaciones  en
relación con lo señalado en el informe resultado de la auditoria proceso Gestión
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Contractual presentado por la Oficina Asesora de Control Interno, en relación
con las actuaciones disciplinarias a que haya lugar, me permito remitir el citado
informe  el  cual  da  cuenta  del  resultado  de  la  auditoría  adelantada  en  esta
vigencia al Proceso de Gestión Contractual". 

En atención a que el informe hace referencia a lo evidenciado en la auditoría por la
Oficina  de  Control  Interno,  concerniente  con  conductas  ejecutadas  en  diferentes
contratos, se precisa que la presente diligencia corresponde a las no conformidades
relacionadas con el Contrato IDPC-PSAG- 132-2019. 

Respecto a la no conformidad antes mencionada, se precisó lo siguiente: 

"...2.10. Contrato: IDPC-PSA-132-2019 

           Contratista: Camilo Andrés Moreno Malagón 
Objeto:  "Prestar  servicios  de  apoyo  a  la  gestión  al  Instituto  Distrital  de
Patrimonio Cultural en la realización de las actividades de comunicación de
la Subdirección de Gestión Corporativa" 
Supervisor (es): Darío Ferdey Yaima Tocancipá 

Situaciones Evidenciadas: 

a.  El  objeto del  contrato  es  el  siguiente:  "Prestar  servicios  de apoyo a la
gestión  al  Instituto  Distrital  de  Patrimonio Cultural  en la  realización  de las
actividades de comunicación de la Subdirección de Gestión Corporativa", no
obstante, las obligaciones específicas no apuntan al cumplimiento del objeto
ya mencionado. Igualmente hay que señalar que en los estudios previos la
necesidad requiere una persona para el manejo, organización, conservación y
control  de  los  archivos  de  gestión  u  oficina  del  IDPC,  pero  en  ningún
momento indica que realizará actividades de comunicación, tal  y  como se
indica en el objeto del contrato. 

b. Los pagos 4 y 5 se evidencian en estado "Aceptada" y los mismos fueron
pagados conforme a órdenes de pago 796 y 1198. 

c. No se evidencia en SECOP II el cargue del informe de actividades y pago
de la seguridad social correspondiente al pago 3. 
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d.  La  aprobación de la  garantía  se  realizó  posterior  a  la  iniciación,  esto
teniendo en cuenta que se adicionó y prorrogó el 24/12/2019 y se aprobó el
3/01/2020 
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3. ANTECEDENTES

Durante el trámite procesal se han adelantado las siguientes actuaciones: 

Mediante Auto No. 002 del 22 de abril de 2021, Control Disciplinario Interno del IDPC,
ordenó la apertura de indagación preliminar, el numeral segundo dispone el desglose
de  las  No  Conformidades,  y  en  el  numeral  tercero  dispone  “Tener  como  prueba
sumaria lo expuesto en el informe el resultado de la Auditoría Interna al proceso de
Gestión Contractual, respecto de la No Conformidad 2.1, relacionado con el Contrato
IDPC-PSAG-005-2019”. 1

1 Folio 1-6
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Mediante Auto No. 015 del 22 de septiembre de 2021, Control Disciplinario Interno del
IDPC, ordenó la apertura de indagación preliminar,  respecto de la No Conformidad
2.10, relacionado con el Contrato IDPC-PSAG-132-2019. 2

Mediante Auto No. 016 del 14 de septiembre de 2023, Control Disciplinario Interno del
IDPC, ordenó la apertura de indagación de investigación disciplinaria. 3

PRUEBAS DECRETADAS 

Durante el trámite Durante el trámite de la investigación disciplinaria se decretaron y
recaudaron, elementos probatorios, así4:

1. Resolución  N°000516 “Por  el  cual  se  efectúa un  encargo”,  se  encarga  a  la
servidora LUZ PATRICIA QUINTANILLA PARRA en el cargo de Subdirector de
Gestión Corporativa a partir del 11 al 27 de octubre de 20215.

2. Memorando 202111015883 del 15 de octubre de 2022 de la Oficina Asesora
Jurídica,  dentro  del  cual  se  remita  copia  de  la  carpeta  que  contiene  la
información relacionada con el Contrato IDPC-PSGA-132-2019, en el link https://
drive.google.com/drive/folders/1dedgtdN3ETkydGBrRN9Vnu7vXxWLTWg?     usp=  
sharing 6.

3. Memorando 20215200155723 del 26 de octubre de 2021 de la Oficina Asesora
Jurídica, la hoja de vida de los funcionarios y ex funcionarios Juliana Torres
Berrocal, Gladys Sierra Linares y Darío Ferdey Yaima Tocancipá, respecto de
todos sus datos.7

2 Folio 7-11
3 Folio 25
4 Folio 7-11
5 Folio 15
6 Folio 18
7 Folio 20
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4. Resolución  N°000607 “Por  el  cual  se  efectúa un  encargo”,  se  encarga  a  la
servidora GLADYS SIERRA LINARES8.

5. Resolución N°00024 “Por el cual se efectúa un encargo”, se encarga al servidor
ÓSCAR FONSECA GÓMEZ9.

6. Certificado de antecedentes disciplinarios y fiscales de los disciplinados.10

7. Pantallazo  del  SECOP II  con  identificación  C01.PCCNTR.752130,  y  número
IDPC-PSAG-132-2019.11

8. Memorando 20231100136993 del 17 de octubre de 2022 de la Oficina Asesora
Jurídica,  dentro  del  cual  otorgó  respuesta  a  la  solicitud  elevada
20235300127403 del 25 de septiembre de 2023 12.

9. Memorando 20235200138603 del 23 de octubre de 2022 de la Subdirectora de
Gestión  Corporativa,  con  la  cual  otorgó  respuesta  a  la  solicitud  elevada
20235300127413 del 23 de octubre de 2023 13, y remite un extracto de la hoja
de vida de los investigados y anexó la Resolución N° 0033 del 21 de enero de
2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

8 Folio 21
9 Folio 23
10 Folio 38-41
11 Folio 42,59
12 Folio 47
13 Folio 52
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Para el caso que nos ocupa, como primera medida se identifica que el proceso se
inició bajo la Ley 734 de 2002 sin embargo, ante la entrada en vigencia de la Ley
1952 de 2019, el proceso deberá ceñirse actualmente con la nueva ley conforme el
artículo 263 que establece: “A la entrada en vigencia de esta ley, los procesos en
los  cuales  se  haya  surtido  la  notificación  del  pliego  de  cargos  o  instalado  la
audiencia  del  proceso  verbal,  continuarán  su  trámite  hasta  finalizar  bajo  el
procedimiento  de  la  Ley  734  de  2002.  En  los  demás  eventos  se  aplicará  el
procedimiento previsto en esta ley.”  

Planteado  el  hecho  que  originó  la  actuación  disciplinaria,  debe  esta  instancia
determinar, si los hechos objeto del informe en efecto ocurrieron, y si de ellos se
observa  responsabilidad  disciplinaria  por  parte  de  los  servidores  públicos  del
INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL.

Es  por  ello  que  se  hace  necesario  recordar,  que  tal  como lo  prevé  el  Código
General Disciplinario, constituye falta disciplinaria y por lo tanto da lugar a la acción
e  imposición  de  la  sanción  correspondiente,  la  incursión  de  cualquiera  de  las
conductas o comportamientos previstos en este código que conlleve incumplimiento
de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y
violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto
de intereses, o si están amparados por cualquiera de las causales de exclusión de
responsabilidad contempladas en el artículo 31 de dicho ordenamiento. 

ASUNTO POR TRATAR 

¿ Es viable evaluar de fondo las no conformidades relacionadas en el Numeral 2.10
del contrato IDPC-PSAG-132-2019, referente a los literales a y c, esto es: a)  Las
obligaciones específicas no apuntan al cumplimiento del objeto y no se indica que
se realizarán actividades de comunicación, como se indica en el objeto del contrato,
y c) No se evidencia en SECOP II el cargue del informe de actividades y pago de
seguridad social correspondiente el pago 3, de acuerdo a la fecha en que ocurrieron
los hechos ?.
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En tal  sentido,  entraremos a evaluar  si  existe  conducta  violatoria  de deberes y
prohibiciones por acción o por omisión de lo cual se procederá a evaluar la presente
investigación,  bien  si  permite  formular  pliego de cargos o  contrario  sensu,  este
Despacho procederá a la aplicación del artículo 90 de la ley 1952 de 2019, que
señala: 

       (…)

“ARTÍCULO 90. Terminación  del  proceso  disciplinario.  En  cualquier
etapa  de  la  actuación  disciplinaria  en  que  aparezca  plenamente
demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está
prevista  en  la  ley  como  falta  disciplinaria,  que  el  disciplinado  no  la
cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que la
actuación  no  podía  iniciarse  o  proseguirse,  el  funcionario  del
conocimiento, mediante decisión motivada, así lo declarará y ordenará el
archivo definitivo de las diligencias, la que será comunicada al quejoso.”
(Subrayado fuera de texto para resaltar la causal de archivo).

 (…)

En la investigación disciplinaria a través de Auto No. 016 del 14 de septiembre de
2023  se estableció que, los hechos presuntamente irregulares tienen que ver al
parecer  con  “ en  la  estructuración  de  los  estudios  previos  no  se  definió  con
precisión  en  las  obligaciones  específicas  que  apuntaran  al  cumplimiento  del
contrato respecto de la actividad de comunicación y, por no cargar el informe de
actividades y pago de la seguridad social correspondiente al pago 3 en el SECOP
II.”14

14 Folio 34
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Que de las pruebas aportadas en el expediente se encuentra a folio 52, memorando
20235200138603  del  23  de  octubre  de  2023,  de  la  Subdirección  de  Gestión
Corporativa en la cual se informa que al doctor JUAN FERNANDO ACOSTA MIRKOW
TOCANCIPÁ identificado con cédula de ciudadanía N° 71.722.121, fungió como de
Subdirector de Gestión Corporativa y tenía a cargo la estructuración de los estudios
previos  en  donde  presuntamente  no  se  definió  con  precisión  en  las  obligaciones
específicas que apuntaran al cumplimiento del contrato 132- de 2019 respecto de la
actividad  de  comunicación,  y  el  señor  DARIO  FERDEY  YAIMA  TOCANCIPÁ
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.023.876.968 ejerció como supervisor del
contrato celebrado con el contratista CAMILO ANDRÉS MORENO MALAGÓN, quien al
parecer  no  cargó  el  informe  de  actividades  y  pago  de  la  seguridad  social
correspondiente al pago 3 en el SECOP II, respecto del contrato 132 de 2019.
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Por  tanto,  se  investigan dos conductas  que de acuerdo al  informe de  la  Auditoría
Interna  de Gestión  adelantada  al  proceso  de  Gestión  Contractual,  tuvieron lugar  y
modo de la siguiente manera: 

(i) Que en la  estructuración  de  los  estudios  previos  no se  definió  con
precisión  en  las  obligaciones  específicas  que  apuntaran  al
cumplimiento del contrato respecto de la actividad de comunicación.

De acuerdo a las pruebas documentales que visibles en el anexo CONTRATO 132 DE
2019  (TOMO  1  DE  2),  obra  el  formato  de  estudios  previos  de  conveniencia  y
oportunidad y análisis de sector para la contratación de servicios profesionales y apoyo
a la gestión, radicado el 16 de enero de 2019, firmado por el responsable del proyecto,
con visto bueno de la Subdirección General.



INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL *20245300076
953*

Radicado:

20245300076953

Fecha: 07-05-2024

Pág. 15 de 24

CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

AUTO



INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL *20245300076
953*

Radicado:

20245300076953

Fecha: 07-05-2024

Pág. 16 de 24

CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

AUTO

- (ii) “por no cargar el informe de actividades y pago de la seguridad social
correspondiente al pago 3 en el SECOP II”.

De acuerdo al informe de auditoría tenemos que en respuesta a esta observación el
Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  informó  que  era  cierto  que  el  informe  de
actividades y el pago de seguridad social no se encontraba en el SECOP pero si fue
cargado en el ORFEO, verificado el contrato y anexos N° 132 tenemos que el informe
de actividades N° 3 fue presentado en el periodo entre el 1 al 30 de marzo de 2019 a
nombre del contratista CAMILO ANDRÉS MORENO MALAGÓN, quien realizó el pago
de seguridad social a través de mi planilla COMPENSAR el 11 de marzo de 2019.
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Que sería  del  caso entrar  a evaluar  el  mérito de las pruebas recaudadas para
formular  pliego  de  cargos  al  disciplinable  o  terminar  la  actuación  y  ordenar  el
archivo del proceso disciplinario conforme lo expuesto en el artículo 221 del Código
General Disciplinario, no sin antes advertir que se esta Oficina evidencia que en el
presente  asunto  se  está  ante  una  causal  objetiva  de  extinción  de  la  acción
disciplinaria en virtud de lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la ley 1952 de
2019, modificada por la el artículo 7 de la Ley 2094 de 2021 numeral que al tenor
literal dice:
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ARTÍCULO 32 CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA. Son
causales de extinción de la acción disciplinaria las siguientes:   

1. La muerte del disciplinable.   

2. La caducidad.   

3. La prescripción de la acción disciplinaria.   

Parágrafo. El desistimiento del quejoso no extingue la acción disciplinaria.   

ARTÍCULO  33.  PRESCRIPCIÓN  E  INTERRUPCIÓN  DE  LA  ACCIÓN
DISCIPLINARIA. <Artículo  modificado  por  el  artículo 7 de  la  Ley  2094  de  2021.
Entra a regir a partir  del 29 de diciembre de 2023 (Art. 73).  El nuevo texto es el
siguiente:> La acción disciplinaria prescribirá en cinco (5) años contados para las
faltas  instantáneas  desde  el  día  de  su  consumación,  para  las  de  carácter
permanente o continuado, desde la realización del último hecho o acto y para las
omisivas, cuando haya cesado el deber de actuar.

Cuando fueren varias las conductas juzgadas en un mismo proceso la prescripción
se cumple independientemente para cada una de ellas.

La prescripción  se interrumpirá  con la  notificación  del  fallo  de primera instancia.
Interrumpida la prescripción, esta se producirá si transcurridos dos (2) años desde la
notificación  del  fallo  de  primera  instancia  no  se  notifica  la  decisión  de  segunda
instancia. Para las faltas señaladas en el artículo 52 de este Código, el término de
prescripción será de doce (12) años. La prescripción, en estos casos, se interrumpirá
con la notificación del fallo de primera instancia. Interrumpida la prescripción, esta se
producirá si  transcurridos  tres (3)  años desde la  notificación del  fallo  de primera
instancia no se ha notificado la decisión de segunda instancia.

(…)15

Para  el  caso  que  nos  ocupa  es  pertinente  resaltar  que  a  la  fecha,  en  materia
disciplinaria se utilizan dos términos para la extinción de la acción por el transcurso

15 El artículo 265 de la Ley 2094 de 29 de junio 2021, por medio de la cual se modificó la Ley 1952 de 2019, estableció que
"(...) Las disposiciones previstas en la presente ley, y las contenidas en la Ley 1952 de 2019, que no son objeto de reforma,
entrarán a regir nueve (9) meses después de su promulgación. Durante este periodo conservará su vigencia plena la Ley 734
de 2022, con sus reformas"; de tal forma que, el pasado 29 de marzo de 2022 entró en vigencia el Nuevo Código General
Disciplinario - Ley 1952 de 2019 junto con sus modificaciones.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2094_2021.html#7
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2094_2021_pr001.html#73
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del  tiempo,  el  término  “prescripción”16 y  de  la  “caducidad”17,  al  respecto  es
pertinente aclarar de forma conceptual la diferencia entre caducidad y prescripción,
tenemos que la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021, dejó de
regular la figura de la caducidad e incorporó un doble régimen de aplicación de la
prescripción:  I.) prescripción  de  la  acción  disciplinaria  y  II.) Prescripción  de  la
sanción disciplinaria. Sobre la prescripción, así como la eliminación de la caducidad
de la acción disciplinaria según la Ley 1952 de 2019, estas figuras no entraron en
vigencia  al mismo tiempo que las demás disposiciones normativas contempladas
en el Código Disciplinario, el cual cobró vigencia a partir del 29 de marzo de 2021,
sino  que,  por  disposición  expresa  del  artículo 73 de  la  Ley  2094  de  2021
(modificatoria  del  CGD)  tales  disposiciones  –  las  referidas  a  la  prescripción  –
cobrarían vigencia sólo a partir del 29 de diciembre de 2023. 

De  este  modo,  para  el  presente  caso  tenemos  que  operó  el  fenómeno  de  la
prescripción;  ya  que  los  hechos  tuvieron  lugar  así:  la  estructuración  de  los
estudios previos se realizó el 16 de enero de 2019; y el informe de actividades
y pago de la seguridad social correspondiente al pago 3 en el SECOP II, debía
realizarse a más tardar el 31 de marzo de 2019, es decir, que a la fecha han
transcurrido más de 5 años, en que se materializó la conducta, y no es posible que
se  prolongue  en  el  tiempo.  En  tal  medida  y  sin  necesidad  de  mayores
elucubraciones, resulta preciso dar aplicación a lo establecido en los artículos 32 y
33 de la del Código General Disciplinario, como quiera que desde las referenciadas
fechas, a hoy han transcurrido más de cinco (5) años.      

Ahora bien, adicional a lo expuesto se trae a colación, lo referente al principio de
favorabilidad,  que  determina  que  en  materia  disciplinaria  la  ley  permisiva  o
favorable, sustancial o procesal de efectos sustanciales, aun cuando sea posterior,
se  aplicará  de  preferencia  a  la  restrictiva  o  desfavorable,  se  recalca  que  al
16 Prescripción en materia disciplinaria hace referencia al vencimiento de términos, cuándo extingue o hasta cuándo hay
tiempo o plazo para hacer efectiva la decisión final, por el transcurso del tiempo cesa el derecho del Estado a imponer una
sanción. De igual forma, precisó que este fenómeno opera en materia disciplinaria cuando la Administración deja vencer el
plazo señalado por el legislador (5 años) sin haber adelantado y concluido el proceso respectivo con decisión definitiva.

17 Entiéndase  por  caducidad,  el  término  que  ha  otorgado  la  ley  para  que  la  autoridad  disciplinaria   inicie  el  proceso
disciplinario, siendo catalogada como una sanción a la administración por su omisión de iniciar la investigación dentro de los 5
años siguientes a la ocurrencia del hecho y que extingue la potestad de la administración para investigar e imponer sanciones
por su no ejercicio,  es decir por no expedir el auto de apertura de investigación dentro de los 5 años, contados desde la fecha
de ocurrencia de los hechos,  y cuyo término se interrumpirá, una vez la autoridad disciplinaria expida y notifique el auto de
apertura de investigación disciplinaria. 

https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=114647
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=114647#73
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=82445
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disciplinado le es aplicable la Ley 1952 de 2019  modificada por la Ley 2094 de
2021, ya que a la entrada en vigencia de la citada ley no se había proyectado pliego
de formulación de cargos dentro del proceso. 

Es así como respecto de la prescripción, así como la eliminación de la caducidad de
la acción disciplinaria según la Ley 1952 de 2019 (CGD), no entraron en vigor al
mismo tiempo que el bloque normativo mayoritario del Código General Disciplinario,
que empezó a regir a partir del 29 de marzo de 2021, sino que, por disposición
expresa  del  artículo 73 de  la  Ley  2094  de  2021  que  modificó  el  CGD,  tales
disposiciones como es el caso de la prescripción – cobrarían vigencia solo hasta
el 29 de diciembre de 2023.

El término a partir del cual debe contarse el plazo de prescripción se establece de
acuerdo a la conducta realizada, es decir, si son faltas instantáneas, desde el día
en  que  ella  de  consume,  pero  si  son  aquellas  continuadas  o  permanentes,  el
término se  cuenta  a partir  de  la  realización  del  último acto  y  si  son conductas
omisivas, desde que cesa el deber de actuar. 

Para el caso concreto se trata de faltas instantáneas, por cuanto los hechos deben
contarse  desde dos momentos,  uno es  desde la  estructuración  de los  estudios
previos que se suscribió el  16 de enero de 2019; y el otro el momento, en el que
debía  cargar  el  informe  de  actividades  y  pago  de  la  seguridad  social
correspondiente al pago 3 en el SECOP II, esto es, a más tardar el 31 de marzo de
2019. 

Ahora bien, para el caso que nos ocupa, la ocurrencia de los hechos son 16 de
enero y 31 de marzo de 2019, esto quiere decir que los cinco (5) años culminaron
en  la  fecha  el  16  de  enero  de 2024 y  31  de marzo de 2024,  sin  términos  de
suspensión Covid.

Por lo anterior, es evidente que la Administración deja vencer el plazo señalado por
el legislador (5 años), sin haber adelantado y concluido el proceso respectivo con
decisión definitiva, otorgando la garantía de la seguridad jurídica a los investigados,
por cuanto la investigación disciplinaria debe sujetar a un plazo legal dentro del cual
se debe surtir la misma, privilegiando el principio de la dignidad humana, sobre el
ejercicio punitivo del Estado.

https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=114647#73
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=82445
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Entonces,  estando  acreditada  una  causal  de  improseguibilidad  de  la  acción
disciplinaria,  lo procedente es disponer la terminación y archivo definitivo de las
diligencias de conformidad con lo establecido por el artículo 90 de la ley 1952 de
2019,  modificada  por  la  Ley  2094  de  2021,  por  cuanto  la  actuación  no  podría
proseguirse. 

En mérito de lo expuesto, El Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno
del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural,

     

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO: DECRETAR  LA  PRESCRIPCIÓN  DE  LA  ACCIÓN
DISCIPLINARIA a  favor  del  doctor  JUAN  FERNANDO  ACOSTA  MIRKOW
TOCANCIPÁ identificado con cédula de ciudadanía N° 71.722.121 en su condición
de  Subdirector  de  Gestión  Corporativa  del  IDPC,  y  el  señor  DARIO  FERDEY
YAIMA TOCANCIPÁ identificado con cédula de ciudadanía N° 1.023.876.968, en
su condición de supervisor del contrato 132 de 2019 del señor CAMILO ANDRÉS
MORENO MALAGÓN.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  ORDENAR  LA  TERMINACIÓN  DE  LA  PRESENTE
INVESTIGACIÓN, y  en  consecuencia  disponer  el  archivo  definitivo  del  proceso
tramitado bajo el No. 015 de 2021, a favor del doctor JUAN FERNANDO ACOSTA
MIRKOW TOCANCIPÁ, y del señor DARIO FERDEY YAIMA TOCANCIPÁ, por las
razones expuestas.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente decisión al doctor JUAN FERNANDO
ACOSTA  MIRKOW  TOCANCIPÁ,  y  al  señor  DARIO  FERDEY  YAIMA
TOCANCIPÁ, de conformidad con Io establecido en el artículo 123 de la Ley 1952
de 2019, modificado por la Ley 2094 de 2021.
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ARTÍCULO CUARTO: En firme esta decisión, comuníquese a la Personería Distrital
de Bogotá, para los fines correspondientes, registrando la presente actuación en el
aplicativo de reporte sistematizado de las Oficinas de Control Disciplinarios Interno
para las entidades del Distrito Capital  -OCDI-, en los términos enunciados en la
Resolución 451 del 30 de noviembre de 2021, de la Personería de Bogotá. D.C.

ARTÍCULO QUNTO:  COMUNICAR esta decisión a la Procuraduría General de la
Nación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  216  del  Código  General
Disciplinario y la Resolución No. 456 de 2017, expedida por el señor Procurador
General de la Nación.

ARTÍCULO SEXTO: En firme esta decisión, hágase las constancias pertinentes y
archívese el expediente

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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